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V.P.: 03/002.
Asunto: Incoación expediente y designación Instructor.
Interesado: Gonzalo González Fernández.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos en
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes, en
Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18 de Málaga.

Málaga, 29 de abril de 2003.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de reclamación daños en carreteras de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y no habiéndose podido noti-
ficar a los interesados, los distintos requerimientos en los domi-
cilios que constan en los expedientes, se expide la presente,
a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

RD.: 02/003.
Asunto: Liquidación Definitiva.
Interesado: Erwin Blokker.

RD.: 02/038.
Asunto: Liquidación Definitiva.
Interesado: La Estrella de Seguros.

RD.: 02/042.
Asunto: Liquidación Definitiva.
Interesado: David Márquez Sánchez.

RD.: 02/044.
Asunto: Liquidación Definitiva.
Interesado: Transportes Las Cumbres Dos Mil.

RD.: 02/066.
Asunto: Liquidación Definitiva.
Interesado: Juan Manuel Bajo Bastante.

RD.: 02/068.
Asunto: Liquidación Definitiva.
Interesado: Cisternas Especiales, S.A.

RD.: 02/080.
Asunto: Liquidación Definitiva.
Interesado: La Estrella de Seguros.

RD.: 03/001.
Asunto: Liquidación Definitiva.
Interesado: David Santos Talavera.

RD.: 03/002.
Asunto: Propuesta Liquidación.
Interesado: Abdelaziz Dovieb.

RD.: 03/005.

Asunto: Propuesta Liquidación.

Interesado: Ataulfo Andrés Criado Fernández.

RD.: 03/006.

Asunto: Liquidación Definitiva.

Interesado: Dinari Rachid.

RD.: 03/007.

Asunto: Liquidación Definitiva.

Interesada: María Esther Molina Caro.

RD.: 03/011.

Asunto: Propuesta Liquidación.

Interesado: Fidelidade.

RD.: 03/018.

Asunto: Propuesta Liquidación.

Interesado: Hipólito Rodríguez Camus.

RD.: 03/018.

Asunto: Propuesta Liquidación.

Interesado: Prim. Car. S.A. Diesel Car.

RD.: 03/019.

Asunto: Propuesta Liquidación.

Interesado: Seguros Mercurios.

RD.: 03/012.

Asunto: Propuesta Liquidación.

Interesado: Chales Poos Leopoldo.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18 de Málaga.

Málaga, 29 de abril de 2003.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación de Acuerdo de Incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 30 de abril de 2003.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y

dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre,
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto,
y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía
30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he
resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente resolución podrá interponer recur-
so de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir

del siguiente al de la publicación de la presente notificación,
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo
95 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Málaga, 13 de mayo de 2003.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.


